
 

 

 

INFORME DE EVALUACIÓN 

CONTRATACIÓN POR VÍA DE LA EXCEPCIÓN “REPARACIÓN DE PUENTES, CAMINOS Y 

ARTERIAS DE LA CIUDAD DE VILLA ELISA- CONTRATO ABIERTO” CON ID DE 

INTENCION 75.  

  

INTRODUCCIÓN  

En la ciudad de villa Eliza, a los 22 día del mes de abril del año dos mil veinticuatro siendo las 

07:00 horas, se reúnen los miembros del Comité de Evaluación, a los efectos de elevar el informe 

relacionado con las ofertas presentadas en el marco del llamado a la CONTRATACIÓN POR VÍA 

DE LA EXCEPCIÓN “REPARACIÓN DE PUENTES, CAMINOS Y ARTERIAS DE LA CIUDAD 

DE VILLA ELISA CONTRATO ABIERTO” CON ID DE INTENCION 75.”, cuyos detalles forman 

parte del expediente de llamado A, publicado por el Sistema de Información de Contrataciones 

Públicas (SICP) o Portal de CONTRATACIÓN POR VIA DE LA EXCEPCION, previo informe por parte 

de la Unidad Operativa de Contrataciones (UOC) de la Municipalidad De Villa Eliza a la Dirección 

Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP). 

Al respecto analizadas las documentaciones en su totalidad, se informa lo siguiente: 

 

a. ACTO DE APERTURA DE SOBRES: 
 

Se realizó en la ciudad de villa Eliza, a los veinte días del mes de abril del año dos mil 

veinticuatro, siendo las 08.10 horas, en la Oficina de la Unidad Operativa de Contrataciones 

(UOC) de la Municipalidad De Villa Eliza, presentándose los siguientes oferentes: 

 

 

 

 



 

 

 

Se procede a evaluar las ofertas presentadas según acta de apertura de fecha 04/04/2024, con 

hora de apertura 08:30hs; en la caula se presentó 2 oferentes. 

Dando cumplimiento a lo establecido en los art. 57,58,59,60,62 del decreto reglamentario 

9823/23 de la ley 7021/22 la evaluación se efectuará en base a la metodología y parámetros 

establecidos en los anexos y la ley 7021/22en su art. 59, del decreto reglamentario, se coteja 

si la oferta contiene y cumple con todos los requisitos establecidos en los anexos del llamado 

y si contiene los documentos sustanciales solicitados para el llamado.   

Art. 59.- Documentos sustanciales. 

Serán considerados documentos de carácter sustancial: 

a. El formulario de oferta y la lista de precios, debidamente llenados y 

firmados. 

b. La garantía de mantenimiento de oferta debidamente extendida. 

c. Los documentos que acrediten la existencia del oferente. 

d. Los documentos que demuestren las facultades del firmante de la 

oferta, para comprometer al oferente. 

e. Los documentos que la DNCP determine como sustanciales en los 

pliegos estándar o reglamentación. 

 

 

 



 

 

Análisis comparativo de las ofertas respecto al cumplimiento de los documentos sustanciales. 

En caso de que la oferta no cumpla alguno de los requisitos, se deberá exponer los 

fundamentos; 

    combocante  empresa  

Ítem Descripción del Bien 

Unidad 

de 

Medida Cantidad 

Monto 

Mínimo 

Monto 

Máximo 

 Precio 

unitario (IVA 

incluído)  

  

1 Replanteo y Marcación de obra  M2 1 1 1 

                     

6.350  

                            

6.350  

2 Relleno y compactacion de terreno M2 1 1 1 

                     

6.950  

                            

6.950  

3 Cordon de hormigon ML 1 1 1 

                   

33.000  

                           

33.000  

4 Reparacion de empedrado afectado M2 1 1 1 

                   

55.250  

                           

55.250  

5 

Provisión y colocación de ripio sobre la superficie para llenado 

de juntas M2 1 1 1 

                     

6.200  

                            

6.200  

6 Compactación mecanica  M2 1 1 1 

                     

4.590  

                            

4.590  

7 

Limpieza de terreno y excavación para muros de PBC con 

maquinaria (hora máquina)  M2 1 1 1 

                 

453.500  

                         

453.500  

8 

Muro de contención de PBC - Ver detalle (0,50m de ancho parte 

superior)  M3 1 1 1 

                 

578.500  

                         

578.500  

9 Losa de H°A° (esp: 0,10m)  M3 1 1 1 

              

2.984.700  

                      

2.984.700  

10 Encadenado de H°A° de 0,30x 0,20m ML 1 1 1 

              

1.962.400  

                      

1.962.400  

11 

Base de H° de 0,20m de espesor para asiento de alcantarillas 

celulares. M3 1 1 1 

              

1.962.400  

                      

1.962.400  

12 

Provisión y colocación de alcantarillas prefabricadas celulares 

de 2,00 x 2,00mts. Unidad  1 1 1 

              

5.967.100  

                      

5.967.100  

13 Relleno y compactación de cabeceras para rampa de acceso M3 1 1 1 

                 

106.400  

                         

106.400  

14 Sellado de Hormigon M2 1 1 1 

                 

305.550  

                         

305.550  

15 Limpieza periódica, final y retiro de escombros Unidad  1 1 1 

              

1.050.000  

                      

1.050.000  

16 Provisión y colocación cartel de obra  Unidad  1 1 1 

              

1.650.000  

                      

1.650.000  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Requisitos de Calificación 

Calificación Legal. Los oferentes deberán declarar que no se encuentran comprendidos en las limitaciones o prohibiciones para 

contratar con el Estado, según lo establecido en el artículo 21 de la Ley Nº 7021/22 en concordancia con el Artículo 19 de su 

Decreto Reglamentario. Esta declaración forma parte del formulario de oferta en los casos que el procedimiento de contratación 

sea convencional y formulario de Oferta electrónica en el caso que se utilice el módulo de oferta electrónica. 

Serán desechadas las ofertas de los oferentes que se encuentren comprendidos en las prohibiciones o limitaciones para presentar 

propuesta y contratar con el Estado, a la hora y fecha límite de presentación de ofertas o a la fecha de firma del contrato. 

A los efectos de la verificación de la existencia de prohibiciones o limitaciones contenidas en el artículo 21 de la Ley Nº 7021/22, 

el comité de evaluación realizará el siguiente análisis: 

1. Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de ofertas, la declaración jurada de no estar comprendido en las 

prohibiciones y limitaciones para presentar propuesta y contratar, y además las constancias de registro de estructura jurídica y 

de beneficiarios finales. 

2. Verificará los registros del personal de la convocante para detectar si el oferente o sus representantes, se hallan comprendidos 

en el artículo 21 de la Ley Nº 7021/22. 

3. Verificará por los medios disponibles, si el oferente y los demás sujetos individualizados en las prohibiciones o limitaciones 

contenidas en los incisos, aparecen en la base de datos del SINARH del VICE MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y GESTION 

ORGANIZACIONAL. 

4. Si se constatara que alguno de las personas mencionadas en el párrafo anterior figura en la base de datos del SINARH del VICE 

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL, el comité analizará acabadamente si tal situación le impedirá 

ejecutar el contrato, exponiendo los motivos para aceptar o rechazar la oferta, según sea el caso. 

5. Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de Declaración de Personas, debidamente firmado, conforme a los 

estándares establecidos, y cotejará los datos con las personas físicas inhabilitadas que constan en el registro de Sanciones a 

Proveedores del SICP. Con el objeto de verificar si los directores, gerentes, socios gerentes, quienes ejerzan la administración, 

accionistas, cuotapartistas o propietarios se encuentren dentro de los criterios contemplados en los incisos g), h), i), y j) de la Ley 

7021/22. 

6. El comité podrá recurrir a fuentes públicas o privadas de información, para verificar los datos proporcionados por el oferente y 

las obrantes en el registro de inhabilitados de la DNCP. 

7. Si el Comité confirma que el oferente o sus integrantes poseen impedimentos en virtud a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 

N° 7021/22, la oferta será rechazada y se remitirán los antecedentes a la DNCP para los fines pertinentes.  

Se informa que la firma de SAN EXPEDITO CONSULTORA, ha proporcionado el formulario de 

declaración de miembros que incluye la declaratoria debidamente firmada. Donde figura la 

siguiente persona; ROLANDO PORFIRIO AMARILLA SERVIAN. Se verificó en los registros del 

personal de la convocante y no aparece en la base de datos de la convocante 

 

 

 

 

 

 



 

 

 Análisis de precios ofertados. 

La evaluación de ofertas con el criterio basado únicamente en precio, luego de haber realizado la corrección de errores aritméticos 

y de ordenar las ofertas presentadas de menor a mayor, el Comité de Evaluación procederá a solicitar a los oferentes una 

explicación detallada de la composición del precio ofertado de cada ítem, rubro o partida adjudicable, conforme al siguiente 

parámetro: 

1. En obras públicas: cuando la diferencia entre el precio ofertado y el precio referencial sea superior al 20% para ofertas por 

debajo del precio referencial y 10% para ofertas que se encuentren por encima del referencial establecido por la convocante y 

difundido con el llamado a contratación. 

Si el oferente no respondiese la solicitud, o la respuesta no sea suficiente para justificar el precio ofertado del bien o servicio, el 

precio será declarado inaceptable y la oferta rechazada. 

El análisis de los precios, con esta metodología, será aplicado a cada ítem, rubro o partida que componga la oferta y en cada caso 

deberá ser debidamente fundada la decisión adoptada por la Convocante en el ejercicio de su facultad discrecional. 

Para la evaluación de ofertas basada en la multiplicidad de criterios, en cuanto al análisis del precio se podrá considerar el 

parámetro Composición de Precios La estructura mínima del desglose de composición de los precios, será: Elementos que 

determinan el precio del bien/servicio ofertado. Elementos de Valor Fijo, Mano de obra, Inmuebles, Maquinarias, Herramientas, 

Vehículos, Equipos informáticos, Muebles, Seguros Servicios básicos Elementos de Valor Variable Insumos Mantenimiento Gastos 

administrativos Gastos de venta Total de costos Utilidad esperada Precio del bien/servicio antes de impuestos Impuestos Precio 

final del bien/servicio impuestos incluidos 

 

  

Ítem Descripción del Bien 

Unidad 
de 
Medida Cantidad 

Monto 
Mínimo 

Monto 
Máximo 

 
Convocante 
Precio 
unitario   

Empresa   porcentaje 

1 Replanteo y Marcación de obra  M2 1 1 1                       6.350  
                              
6.350  0 

2 Relleno y compactacion de terreno M2 1 1 1                       6.950  
                              
6.950  0 

3 Cordon de hormigon ML 1 1 1                     33.000  
                            
33.000  0 

4 Reparacion de empedrado afectado M2 1 1 1                     55.250  
                            
55.250  0 

5 Provisión y colocación de ripio sobre la superficie para llenado de juntas M2 1 1 1                       6.200  
                              
6.200  0 

6 Compactación mecanica  M2 1 1 1                       4.590  
                              
4.590  0 

7 
Limpieza de terreno y excavación para muros de PBC con maquinaria (hora 
máquina)  M2 1 1 1                    453.500  

                           
453.500  0 

8 Muro de contención de PBC - Ver detalle (0,50m de ancho parte superior)  M3 1 1 1                    578.500  
                           
578.500  0 

9 Losa de H°A° (esp: 0,10m)  M3 1 1 1                 2.984.700  
                        
2.984.700  0 

10 Encadenado de H°A° de 0,30x 0,20m ML 1 1 1                 1.962.400  
                        
1.962.400  0 

11 Base de H° de 0,20m de espesor para asiento de alcantarillas celulares. M3 1 1 1                 1.962.400  
                        
1.962.400  0 

12 
Provisión y colocación de alcantarillas prefabricadas celulares de 2,00 x 
2,00mts. Unidad  1 1 1                 5.967.100  

                        
5.967.100  0 

13 Relleno y compactación de cabeceras para rampa de acceso M3 1 1 1                    106.400  
                           
106.400  0 

14 Sellado de Hormigon M2 1 1 1                    305.550  
                           
305.550  0 

15 Limpieza periódica, final y retiro de escombros Unidad  1 1 1                 1.050.000  
                        
1.050.000  0 

16 Provisión y colocación cartel de obra  Unidad  1 1 1                 1.650.000  
                        
1.650.000  0 

Como se puede observar que la empresa SAN EXPEDITO CONSULTORA no ha sobrepasado 

los precios refenciales de la convocante por tal motivo no le pidió el desglose de `precios  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Margen de preferencia en procedimientos de contratación de carácter internacional 

En los procedimientos de contratación de carácter internacional, las convocantes otorgarán el 

beneficio de margen de preferencia del 10% (diez por ciento), a las ofertas que incorporen: 

1. El empleo de los recursos humanos del país. 

2. La adquisición y locación de bienes producidos en la República del Paraguay. 

Para el otorgamiento del beneficio, los Oferentes deberán acreditar como mínimo el 

porcentaje de contenido nacional establecido en la reglamentación vigente en la materia. 

No se aplicó este punto  

 

ANÁLISIS DE ACUERDO A LOS REQUISITOS DOCUMENTALES PARA EVALUACIÓN DE LAS 

CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN 

Requisitos documentales para evaluación de las condiciones de participación SAN EXPEDITO CONSULTORA de Rolando P. Amarrilla 
Servían 

1. Formulario de Oferta (*)   

[El formulario de oferta y lista de precios, generados electrónicamente a través del SICP, deben ser completados y 
firmados por el oferente. CUMPLE     PRESENTA FORMULARIOS DE OFETAS  

En caso de que se emplee el módulo de oferta electrónica se considerará que el listado de ítems forma parte del 
formulario de oferta electrónica, y deberá sujetarse en todo lo demás a la reglamentación vigente.] NO APLICA  

2. Garantía de Mantenimiento de Oferta (*)   
La garantía de mantenimiento de oferta debe ser extendida, bajo la forma de una garantía bancaria o póliza de 
seguro de caución.    CUMPLE   PRESENTA POLIZA DE SEGURO 

3. Certificado de Cumplimiento con la Seguridad Social (**)   CUMPLE   PRESENTA DICHO DOCUMENO 

4. Certificado de Producto y Empleo Nacional, emitido por el MIC, en caso de contar. (**) No presento dicho documento 

5. Certificado de Cumplimiento Tributario. (**) 
CUMPLE   PRESENTA DICHO DOCUMENO 

6. Patente comercial del municipio en donde esté asentado el establecimiento del oferente. (**) 
CUMPLE   PRESENTA DICHO DOCUMENO 

7. Declaración Jurada de Declaración de Personas, de conformidad con el formulario estándar - 
CUMPLE  PRESENTA DICHO DOCUMENO 

8. Documentos legales. Oferentes.   

8.1. Personas Físicas.   

a. Fotocopia simple de la Cédula de Identidad del firmante de la oferta. (*) 
CUMPLE    PRESENTA DICHO DOCUMENO 

b. Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes RUC (*) 
CUMPLE   PRESENTA DICHO DOCUMENO 

c. En el caso que suscriba la oferta otra persona en su representación, deberá acompañar una fotocopia NO CORRESPONDE  

simple de su cédula de identidad y una fotocopia simple del poder suficiente otorgado por Escritura NO CORRESPONDE  

Pública para presentar la oferta y representarlo en los actos de la licitación. No es necesario que el NO CORRESPONDE  

 

Conforme al cuadro este comité informa que la firma SAN EXPEDITO CONSULTORA de 

Rolando P. Amarrilla Servían presenta todas las documentaciones de la sección requisitos 

documentales para evaluación de las condiciones de participación.  

 

 

 

 

 



 

 

ANALISIS DE RATIOS FINANCIEROS 

SAN EXPEDITO CONSULTORA de Rolando P. Amarrilla Servían 

Coeficiente de Liquidez:  MONTOS 

 PROMEDIO  

   AÑO 2020   AÑO 2021   AÑO 2022  

ACTIVO CORRIENTE 314.418.138 374.043.635 387.195.322 

11,4 

PASIVO CORRIENTE 30.785.177 33.706.128 29.224.126 

     

Coeficiente de Solvencia:  MONTOS 

 PROMEDIO  

   AÑO 2020   AÑO 2021   AÑO 2022  

PASIVO TOTAL 30.785.177 33.706.128 31.238.477 

0,08 

ACTIVO TOTAL 321.004.596 380.630.093 364.381.713 

     

CAPITAL OPERATIVO MONTOS 

 PROMEDIO  

   AÑO 2020   AÑO 2021   AÑO 2022  

ACTIVO CORRIENTE 1.040.811.101 1.405.144.123 678.965.992 

1.041.640.405 

PASIVO CORRIENTE  43.414.927 63.005.051 17.069.288 

 

Requerimientos  

SAN EXPEDITO CONSULTORA de Rolando P. 

Amarrilla Servían 

Coeficiente de Liquidez: Coeficiente de Liquidez: Activo corriente / Pasivo Corriente debe ser igual o mayor a 1. Esta información será extraída 

del Balance General en promedio de los últimos tres años (2020,2021,2022). 

CUMPLE 

Con 11,4 

Coeficiente de Solvencia: Pasivo Total / Activo Total igual o menor a 0,80. Esta información será extraída del Balance General en promedio de los 

últimos tres años (2020,2021,2022). 

 

CUMPLE 

Con 0,08 

 

Demostrar que posee o que tiene acceso a suficientes activos líquidos, activos reales libres de gravámenes, líneas de crédito y otros medios 

financieros (independientemente de cualquier anticipo estipulado en el contrato) para cumplir los requisitos en materia de flujo de fondos para la 

construcción exigidos para el o los contratos en caso de suspensión, reanudación de faenas u otros retrasos en los pagos. 

El mínimo de activos líquidos y/o acceso a créditos libres de otros compromisos contractuales del adjudicatario será: 20% 

  

 

Las deducciones al flujo de fondos exigidos por compromisos derivados de otros contratos solo se harán cuando dichos contratos se encuentren en 

ejecución. 

 

Este mínimo de activos líquidos que constituirá el capital operativo, debe ser el resultado de la diferencia entre el Activo Corriente menos el Pasivo 

Corriente. 

 

Puede ser complementado con líneas de crédito otorgadas por entidades financieras. 

CUMPLE 

Con un promedio de activo liquido solicitado 

 

Conforme al cuadro se verifica que la firma cumple con la Capacidad Financiera 

requerida en el Pliego de Bases y Condiciones. 

 

 

 

 



 

 

Requisitos documentales para evaluar el presente criterio: 

SAN EXPEDITO CONSULTORA de Rolando P. Amarrilla 

Servían 

a. Autorización para pedir referencias a las instituciones bancarias de las que el oferente 
es cliente. 

 CUMPLE 

 

c. Certificado de Cumplimiento Tributario vigente a la fecha de apertura 

 CUMPLE 

 

d. Balance General y Cuadro de Estado de Resultados de los años [2020, 2021 y 2022] para 
contribuyente de IRACIS/IRE 

 CUMPLE 

 

e. Formularios de Declaración Jurada de Renta para contribuyentes de IRACIS/IRE 

 CUMPLE 

 

g. Formulario 106 de los últimos [3 años para contribuyentes del IRPC 

 CUMPLE 

 

h. Formulario 104 de los últimos [3] años para contribuyentes de Renta Personal. 

 CUMPLE 

 

ANALISIS DE ACUERDO A EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECIFICA. 

EXPERIENCIA GENERAL EN OBRAS 

Con el objetivo de calificar la experiencia general del oferente, se considerarán los siguientes 

índices: 

EXPERIENCIA GENERAL 

 

SAN EXPEDITO CONSULTORA de Rolando P. Amarrilla 

Servían 

 Haber generado, durante los mejores cinco (5) años de los 
últimos diez (10) años, en promedio un volumen anual de 
facturación igual o superior a 50% 

 El promedio del volumen anual de negocios se define 
como el total de las facturas legales correspondientes a 
obras en ejecución o terminadas por el oferente, dividido 
el número de (5) años señalado en el párrafo precedente. 

 

CUMPLE 

 

Presenta documentos suficientes para cumplir con este 

requisito  

Requisitos documentales para evaluar los presentes criterios de experiencia general en obras 

Los siguientes documentos serán los considerados para la evaluación de los presentes criterios: 

Requisitos documentales 

SAN EXPEDITO CONSULTORA de Rolando P. 

Amarrilla Servían 

1. Copia de facturaciones y/o recepciones finales que avalen la experiencia requerida.  

CUMPLE 

Presenta el acta de recepciones final de obra 

2. Documento que avale la recepción definitiva de la obra.  

CUMPLE 

Presenta copia de contratos anteriores 

3. Fotocopias de contratos anteriores para demostrar como mínimo el 30 % de la oferta presentada.  No Aplica 

4. Si la experiencia ha sido como subcontratista, acompañar el documento que acredite la autorización  

de la Administración Contratante para participar como tal en el contrato  

CUMPLE 

Presenta el documento 

 

 



 

 

En los cuadros se puede observar que la Firma SAN EXPEDITO CONSULTORA de Rolando P. 

Amarrilla Servían, cumple con la Experiencia General en Obras. 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA EN OBRAS 

Con el objetivo de calificar la experiencia general del oferente, se considerarán los siguientes 

índices: 

EXPERIENCIA ESPECIFICA EN OBRAS  

SAN EXPEDITO 

CONSULTORA de 

Rolando P. 

Amarrilla Servían 

 

Participación en calidad de contratista, integrante de un consorcio en el porcentaje de 

participación, o subcontratista autorizado por la Administración Contratante en al menos 

un [1] contrato, durante los últimos cinco [5] años, similares a las obras propuestas. 

La similitud debe basarse en la escala física, la complejidad, los métodos o la tecnología, 

u otras características técnicas, conforme a lo descrito en la Sección Descripción de la 

Obra. 

A fin de cumplir este requisito, las obras deberán estar terminadas en un [50%] por lo 

menos, y el desempeño deberá haber sido satisfactorio. 

 

Debe cumplir con el requisito. 

 

Debe cumplir por lo menos con el 25% del requisito mínimo 

 

Debe cumplir por lo menos con el 40% del requisito mínimo 

 

Completar los Formulario N° 4 

 

Contar con experiencia mínima para el contrato que antecede u otros contratos, 

ejecutados en el período 2020-2021-2022 en las siguientes actividades clave: 

Construcción y/o reparación de Puentes 

CUMPLE 

Con el 50% del 

requisito mínimo. 

contrato que 

antecede u otros 

contratos, 

ejecutados en el 

período 2020-2021-

2022 Construcción 

y/o reparación de 

Puentes 

Requisitos documentales para evaluar los presentes criterios de experiencia especifica en 

obras 

Los siguientes documentos serán los considerados para la evaluación de los presentes criterios: 

Requisitos documentales 
SAN EXPEDITO CONSULTORA 

de Rolando P. Amarrilla Servían 

Copia de facturaciones y/o recepciones finales que avalen la experiencia requerida. CUMPLE 

Presenta contratos suficientes para 

cumplir con dichos requisitos. 

Documento que avale la recepción definitiva de la obra. CUMPLE 

Presenta contratos donde verifica el 

cumplimiento de dicha experiencia. 

 

Fotocopias de contratos anteriores para demostrar como mínimo el 50 % de la oferta presentada. No Aplica 

Si la experiencia ha sido como subcontratista, acompañar el documento que acredite la autorización de la 
Administración Contratante para participar como tal en el contrato. 

CUMPLE 

Presenta Constancias 

 

 

 

 



 

 

 

Como se puede observar en los cuadros la Firma; SAN EXPEDITO CONSULTORA de Rolando P. 

Amarrilla Servían cumple con la Experiencia Especifica en Obras, por lo que se prosigue con la 

adjudicación. 

CAPACIDAD EN MATERIA DE PERSONAL 

Con el objetivo de calificar la capacidad en materia de personal del oferente, se considerarán los 

siguientes índices: 

CAPACIDAD EN MATERIA DE PERSONAL 

SAN EXPEDITO CONSULTORA de 

Rolando P. Amarrilla Servían 

Demostrar que cuenta con personal debidamente calificado para desempeñar los siguientes cargos clave: 

 Director de Obras (Ingeniero Civil o Arquitecto como mínimo de 3 años de experiencia) 

 Residente de Obras (como mínimo de 5 años de experiencia) 

  

Como mínimo deberá contar con un Jefe o Superintendente de Obras con 5 (cinco) años de experiencia en obras 
de naturaleza y complejidad similares. 

 

CUMPLE  

Presenta documentos 

suficientes para cumplir con los 

requisitos  

Requisitos documentales para evaluar la capacidad en materia de personal 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

SAN EXPEDITO CONSULTORA 

de Rolando P. Amarrilla Servían 

1. Currículum en el que se mencione la calificación y experiencia del personal 

clave, técnico y de administración, propuesto para desempeñarse en el lugar de 

ejecución de las obras a los fines del contrato. 

CUMPLE  

 Presenta documentos  

2.Referencias de empresas que confirmen un desempeño satisfactorio. 

CUMPLE  

 Presenta documentos 

3.El oferente también deberá presentar el listado de arquitecto o ingeniero, oficiales y ayudantes de 

obra. Para la evaluación de su oferta, la firma oferente deberá presentar una Declaración Jurada de 

que los personales propuestos serán, como mínimo, compuestos por un 30% del la ciudad de villa 

Eliza 

CUMPLE  

 Presenta documento 

4.Para la acreditación del domicilio del personal contratado, la firma adjudicada deberá presentar el 

Certificado de Vida y Residencia, antecedente judicial y policial de los personales que presentaran 

dichos servicios, a los 5 días de firmado el contrato. 

CUMPLE  

 Presenta documento 

 

Conforme a los cuadros se puede observar que la Firma SAN EXPEDITO CONSULTORA de 

Rolando P. Amarrilla Servían cumple con la CAPACIDAD EN MATERIA DEL PERSONAL. 

 

 

 

 



 

 

 

CAPACIDAD EN MATERIA DE EQUIPOS 

Con el objetivo de calificar la capacidad en materia de equipos del oferente, se considerarán los 

siguientes índices: 

CAPACIDAD EN MATERIA DEL EQUIPOS  
SAN EXPEDITO CONSULTORA de 

Rolando P. Amarrilla Servían 

Demostrar que puede disponer oportunamente de los equipos esenciales en propiedad o en 

alquiler, que a continuación se indican: 
1(un) camión volquete, capacidad no menor a 8 ton 
1(un) camión de carga, capacidad no menor de 5 ton 
1 (un) retroexcavadora 
2(dos) hormigonera de 200 lts 
2 (dos) hormigonera de 400 lts 
2(dos) vibrador para hormigón 
2(dos) sierras circulares eléctrica 
2 (dos) taladros eléctricos 
Guantes de cuero, protectores y casco de protección al personal de obra, botiquín de primeros 
auxilios 
Herramientas manuales de acuerdo al tipo de trabajos 
Los equipos mínimos necesarios presentados por los oferentes no deberán estar comprometidos 
en otras obras. 

 
 
 
 
 
 
Cumple con el dicho documento  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

Requisitos documentales para evaluar capacidad en materia de equipos. 

REQUISITOS DOCUMENTALES  
SAN EXPEDITO CONSULTORA de 

Rolando P. Amarrilla Servían 

Declaración jurada de que los equipos mencionados como propiedad de la 

(Empresa) se encuentran con disponibilidad inmediata en caso de ser adjudicada, y 

que se encuentra en buen estado y en condiciones aceptables para realizar los 

trabajos a que serán destinados. 

 

CUMPLE 

Presenta documento 

2. Cuadro de revalúo fijo en el caso de propietarios de equipos.  CUMPLE 

Presenta documento 

Autorización para verificar la veracidad de las informaciones señaladas en el 

apartado Coeficiente de Solvencia. 

 

CUMPLE 

Presenta documento 

3. En caso de equipos pertenecientes a terceros, adjuntar: (i) constancia donde se 

certifique que dicho equipo permanecerá en la obra todo el tiempo que sea necesario 

para cumplir con las tareas especificadas; (ii) contrato de alquiler o leasing, o carta 

compromiso otorgada por el propietario de que los equipos serán cedidos en alquiler 

o leasing  

CUMPLE 

Presenta documento 

 

 

 



 

 

 

 

ESPECIFICACIONES TECNICAS GENERALES REPARACION, 

ADECUACION Y/O AMPLIACION DE CONSIDERACIONES GENERALES 

 

CUMPLE 

Ha presentado la declaración jurada 

donde se compromete en cumplir 

todo   

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN 

El informe remitido corresponde al proceso de la CONTRATACIÓN POR VÍA DE LA EXCEPCIÓN 
“REPARACIÓN DE PUENTES, CAMINOS Y ARTERIAS DE LA CIUDAD DE VILLA ELISA- 
CONTRATO ABIERTO” CON ID DE INTENCION 75, bajo el contrato cerrado, Tras un análisis 

exhaustivo de las ofertas recibidas, el comité evaluador ha observado lo siguiente: 

 

Según lo establecido en el artículo 55 de la Ley 7021/22 sobre Adjudicación. Con base al informe de 
evaluación, la convocante adjudicará al oferente cuya oferta asegure las mejores condiciones para el 
Estado en términos de valor por dinero, cumpla con las condiciones legales, financieras y técnicas 
estipuladas en los pliegos de bases y condiciones y en la reglamentación correspondiente. El mismo 
deberá garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones exigidas. 
Motivo por el cual este comité de evaluación recomienda la Adjudicación del CONTRATACIÓN POR VÍA DE 
LA EXCEPCIÓN “REPARACIÓN DE PUENTES, CAMINOS Y ARTERIAS DE LA CIUDAD DE VILLA ELISA- 
CONTRATO ABIERTO” CON ID DE INTENCION 75” de la siguiente manera: 
 
En virtud de las consideraciones mencionadas se recomienda: 

1. ADJUDICAR la CONTRATACIÓN POR VÍA DE LA EXCEPCIÓN “REPARACIÓN DE PUENTES, 

CAMINOS Y ARTERIAS DE LA CIUDAD DE VILLA ELISA- CONTRATO ABIERTO” CON ID DE 

INTENCION 75. conforme al conforme a la ley 7021/22 y su Decreto Reglamentario N° 9823/23 

en su art.  59 a la siguiente firma: SAN EXPEDITO CONSULTORA de Rolando P. Amarrilla Servían, 

bajo la modalidad de contrato abierto, por un monto mínimo de Gs. 1.000.000.000 (guaraníes 

mil millones) incluido el Impuesto al Valor Agregado(IVA), y un monto máximo de Gs. 2.000.000.000 

(guaraníes dos mil millones), incluido el Impuesto Valor Agregado (IVA) conforme al siguiente detalle de 

precios unitarios mencionados más arriba en el 

cuadro de precios adjudicados. 

CUADRO DE PRECIOS ADJUDICADOS: 

A continuación, se detalla el cuadro de Precios Adjudicados para la presente Licitación:  

 
 
 
 

 

 

 

 
 



 

 

 
 

Ítem Descripción del Bien 

Unidad 
de 
Medida Cantidad 

Monto 
Mínimo 

Monto 
Máximo 

 Precio 
unitario (IVA 
incluído)  

precios total  

1 Replanteo y Marcación de obra  M2 1 1 1 
                      
6.350  

                              
6.350  

2 Relleno y compactacion de terreno M2 1 1 1 
                      
6.950  

                              
6.950  

3 Cordon de hormigon ML 1 1 1 
                    
33.000  

                            
33.000  

4 Reparacion de empedrado afectado M2 1 1 1 
                    
55.250  

                            
55.250  

5 
Provisión y colocación de ripio sobre la superficie para 
llenado de juntas M2 1 1 1 

                      
6.200  

                              
6.200  

6 Compactación mecanica  M2 1 1 1 
                      
4.590  

                              
4.590  

7 
Limpieza de terreno y excavación para muros de PBC con 
maquinaria (hora máquina)  M2 1 1 1 

                   
453.500  

                           
453.500  

8 
Muro de contención de PBC - Ver detalle (0,50m de ancho 
parte superior)  M3 1 1 1 

                   
578.500  

                           
578.500  

9 Losa de H°A° (esp: 0,10m)  M3 1 1 1 
                
2.984.700  

                        
2.984.700  

10 Encadenado de H°A° de 0,30x 0,20m ML 1 1 1 
                
1.962.400  

                        
1.962.400  

11 
Base de H° de 0,20m de espesor para asiento de 
alcantarillas celulares. M3 1 1 1 

                
1.962.400  

                        
1.962.400  

12 
Provisión y colocación de alcantarillas prefabricadas 
celulares de 2,00 x 2,00mts. Unidad  1 1 1 

                
5.967.100  

                        
5.967.100  

13 Relleno y compactación de cabeceras para rampa de acceso M3 1 1 1 
                   
106.400  

                           
106.400  

14 Sellado de Hormigon M2 1 1 1 
                   
305.550  

                           
305.550  

15 Limpieza periódica, final y retiro de escombros Unidad  1 1 1 
                
1.050.000  

                        
1.050.000  

16 Provisión y colocación cartel de obra  Unidad  1 1 1 
                
1.650.000  

                        
1.650.000  

 
 Impuesto Valor Agregado (IVA) 

        
17.132.890  

 
 
No habiendo otro tema que tratar se da por concluido el presente acto, siendo los 22 días de 

abril del 2024 a las 11:30 hs., firmando al pie de este documento, en prueba de su conformidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 


